
NUM. t 65 �IlERCOLES 25 DE MAYO D� t 855 4165

BARCELONA,
DE AVISOS y l1"O"rIOIAS.

En esta ciudad, al mes, 10 rs.-Fuera, trimestre, 48 rs.-Francia, Id., 60 rs -Ns. sueltos, 6 cs.

ANUNCIOS DEL DIA.
La Aparicion de Santiago Apóstol y San Desiderio ObiSpO y Mártir.

CUA.RENTA HORAS.-Concluyen en la iglesia parroquial de San Miguel Arcangel, en la
Merced: se descubre á las seis de la mañana y se reserva á las siete y media de la tarde.

CORTE DE MARIA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de la Estrella, en Santa Ana,

Cuarto creciente á 12 hs. 11' 20" de la noche,

AFECCIONES METEOROLOGICAS.

..

Termómetro, Barómetro en Higrómetro de Pluvímetro. lEva porómetro
Dia. Hora. deR. milímetros, Saussure. en milímetros.
-- -- -- - -_._-- --'-

mm. mm. mm.

2l 10 n. 9° '157'6 89° 6'2
22 7 m. 10' 761 'a M'

2 t. 14'G '1(i3'9 79' 8

Vientos.
� Atmósfera y observaciones notables. Afecciones astronómicas.
Flojo. Recio.

- --- -----

SO. Sereno. Ha llovido por la t. Doble Sale el Sol á i horas 36' 21" t. m.
NO. Id.lris (arco durante la lluvia. Se pone á 7 horas 17' 31"
E. Algunas nubes. Merid. 12 horas. Re!. 11 hs. 56' 25"

ESI)ect�culoS.
TEATRO PRIr\CIPAL.-Hoy no hay funciono
Mañana primera tuncíon estraoruinaria co n la ópera Don Pascuale, á beneficio del Sr. Gal

vaní.
Nota.-La empresa de acuerdo con el beneficiado quedaran complacidos con que los seño

res abonados disfruten de sus localidades.
Otra.-Las personas que hayan pedido localidades para dicha función podrán pasar á reco

gerlas á la contaduría del teatro, hasta la una del dia de la funcion, pasado la cual se pondrán
al despacho.

GUAN TEATRO DEL LICEO. - Funcion estraordinaría para hoy 23 de mayo, á beneficio
del primer bate llon de M!licia nacional de esta ciudad.i--Programa. La ópera del maestro Do
mz etti , Linda di Chamcunix , En el intermedio sel primero al segundo acto, el coro y tan aplau
dido brindis de la ópera, 11 birrajo di Presten. Y en el intermedio del segundo al tercer acto la
simpática sintoma de la ópera, Fra-diavolo. Y el ária de la ópera, Corradino, por el señor Va-
ress i ,

. A las siete y media.
La comtsion encargada en nombre del cuerpo de llevar á cabo este beneficio, cuyo objeto
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es 1'1 de coadyuvar á la buena y pronta orgauizacion dI' una parte de la fuerza ciudndana sosten
de la libertad y tI"l órd e n, todo lo espera del reconucído p tr ioti 1110 de Sil compañeros y pai
sanos.

TEATRO DEL CIRCO BARCELOI"ES.-2.a revresentaeton del drama: La hermana riel carretero.
Finalizandu cun el baile: Las majas y lus contrabaudistas.c-Er.traua 2 rS.-A la 7 11'2.
,,",-,,"_'-'"""·-==========-========-=====:.=-----========"",-..==-=zn',-

.

=

Servicio de la plaza para el23 de mayo de lRu5.
Jefe (le día, D . Juan Cuestu, comandante de infantería. CilJlttlln del regimiento de Artilleda.

-l")arada, los cuerpo .. de la guarnit:ioil.-Hospital, Isabel H.--r�scollas, Soria.- El coronel,
sargento mayor, José GonzaJez Cutre

���lU·f:·i��O:U';l.
Corona de Arogon.-TIace una esposir ion de los medios que cree mas propios para mejorar

la suerte de Jos tre baja dorus , y s iu embargo de la conviccion que dice ubriga acerca uel efec
to de las tarifas, añade que puesto que huy un banuo y ordenanzas sobre ellasde l señor 6-0-
bvrnadcr , basta como por vie de ensayo se dcbeu interinamente observar por amos y traba
ja dor es.

Dijimos en otro número que considerábamos de utilirlad general y de ventajosos resul
tados para la defensa y protección de los intereses y adelantos de las artes y oficios que a n

tj�\u,1menle estaban representados por las corporaciones gremiales, el establecimiento en
Rnrcelona de un Círculo artístico industrial. La mayor parte de las bases del reglamento
constitutivo que tenemos á la vista revelan claramente las ventajas que ha de producir pa
ra los asociados una institución que tiene el recomendable objeto de representar á todas las
artes é iudustrias, no solo colectivamente, cuando el asunto sea general para todas ó para
un gran número de las mismas, si que tambien á cada una de ellas en parcular, cuando el
interés comun de las mismas lo exija.

El Círculo industrial , en el cual será admi tido pagando la módica retribución
d� dos reales vellon mensuales, todo menevtral ó artesano que tenga tienda ó ta
ller propio, por el cual satisfagan una contribucion sea de la cantidad que fuese, y tambicn
el que ejerza una industria por cuenta propia, oscluy éndose solo á los que pertenecen al
ramo de fábricas de algodones, seda y lanas, tiene por objeto el suplir las beneficas y pre
visoras atribuciones que antes Ilena han tan satisfactoriamente los colegios y gremios, des
cartadas de las trabas y exigencias que pudieran hac-r odiosos algunos de sus actos y cons

tituciones, que ahora no estarían en armonía con lQ5 adelantos del siglo. Opinamos, por (o
tanto, que el Círculo, crzanizerio bajo tan recomendables auspicios obtendrá, en enante
sea de todos conocido, y apreciada su utilidad, una numerosa suscricion.

Las bases del reglamento nos han parecido prudentes y previsoras. salvo las que entra
ña el título 6.° relativas � la Junta ausilia r especial. puesto que el privilegio de perpetuidad
que en la misma se establece para las personas que deben componerla, y las facultades
que les atribuye, ne 50n compatibles con el espíritu que preside en estas reuniones, aparte
de que tampoco recordamos que en ninguna de las a bol idas corporaciones gremiales se

otorgasen prerogativas de igual clase. Los señores fundadores no deben prometerse otra
recompensa de sus laudables esfuerzos, que un honroso reconocimiento de gratitud yapre
cio de parte de sos representados, y este lo obtendrán quedando sujetos á reeleccion como
lo, individuos de las juntas directiva y consultiva. Si Ias privativas son siempre mal rcibi
das, lo son mucho mas tratándose de una asociación mútua en que todos los derechos son

j�Il1lles, asi como son tambien iguales los beneficios que de ella se reportan.
-Hoy tiene lugar en el teatro del Liceo la funcion destinada á beneficio del primer b31a

]!IITl de Milicia nacional. Creemos que esta será tan favorecida riel público como lo fueron
las q ae han tenido Jugar á beneficio de otros batallones de la misma instituvion.
-Saht>mos que durante los dias de la próxima Pascua, las pu-rtas de la casa de Materní

dnd y Espósitos quedarán abiertas para el público. Las Iavorables noticias que tenemos de
este estilblecimienlo nos dan lugar para creer que las personas que lo visiten hallarán en

él el mismo órden, regularidad y aseo que tanto llamaron la atencion cuando fué inau
gurado.
-tI? r-gresado á nuestro puerto, después de diez y seis días de navegacion; el berg�!ltj.n«Destino», que se hizo á la vela para Malta, con cargo de g:mano mular. destinado a_l ejercr
tll t�C Oriente. Pa�ece que el viaje ha sido feliz, y que por ahora e� gaD:ado no e5pe�lmenta
ba las grandes bajas que sufrió el de la primera remesa. Han venido a bordo de dicho bu-
que los jóvenes caleseros que habían salido de Barcelona.

.

-.EI domingo es dia de feria en Mohns deRey. Con este motivo fuera de desear que la
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porque son los mas morales, y los que guardan mas perfecta armonía con nuestro destino
social. De forma que atacar estos derechos, tanto vale como suprrrmr nuestra personahdad:
y respetarlos y declararlos inviolables y mirarlos con veneración santa, tanto es como enal
tecer al hombre hasta lo que consiente la dignidad de nuestra naturaleza.

No sucede así con los demás derechos, con las otras libertades. ó mejor, con las otras ma
festaciones de nuestra libertad. La de conciencia, la de pensamiento son tan inherentes á
nuestra personalidad como todas las de que nos venimos ocupando; pero mientras por me
dio de actos esteriores no se revelan,-y cuando esto sucede pasan á ser ó libertad de cultos,
ó libertad de enseñanza, 6 libertad de imprenta, ú otra cosa semejante-no caen bajo la
jurisdiccion de la Autoridad social, y así es inútil garantirlas como imposible limitarlas.
Cierto que en tiempos DO muy lejanos se ha atentado contra estas libertades, y que ha ha
hido persecuciones y se han inventado penas para arrancar la revelacion de lo que solo Dios
tiene derecho de conocer. para exigirnos la responsabilidad: mas para no volver han pasado
'Ya esos tiempos que nosotros felizmente no hemos alcanzado. Las otras libertades. la de im
prenta, la de petición, la de asociación, la de enseñanza. no son tan inherentes á nuestra
personalidad qne su supresion fuese una mutilación de nuestra naturaleza, y aunque no he
mos de ser nosotros los que pidamos su supresion, y sin que creamos legítimas todas las
restricciones que en otros tiempos se han levantado para oprimirlas, no las consideramos tan
altas como aquellas, tan primordiales como aquellas, como aquellas tan. ingénitas á nuestra
personalidad.
y aun asi-y dicho sea de paso.-no reprobamos que en las Censtituciones se consignen

algunos de estos derechos, como sucede con el de la libertad de imprenta y el de peticion
en las españolas. el de la libertad de industria. el de reunión, el de asociacion en otras. No
ciertamente porque puedan con aquellos medirse en importancia; no porque como aquelloshayan sido tantas veces hollados y se deba proclamar muy alta su inviolabilidad en la for
ma que la determinan las leyes: nó. Algunos de estos derechos son tan fuertes, tan robus
tos. tan invulnerables. el de la libertad de industria, por ejemplo, que el osado á atentar
conlra ellos sucumbiria aplastado bajo el peso de una reprobacion universal. Otros hay quesin estar tan hondamente arraigadas en el sentimiento público, han alcanzado que sea la
creencia de su legitimidad tan profunda y tan general la persuasion de que son ordinaria
mente inocentes, como el de peticion, como el de asociacion sobre todo para fines científi
cas o industriales, que no pudieran suprimirse ni aun en los gobiernos absolutos. Pero
mientras las Constituciones no se limiten á lo que únícamen te deben ser, mientras se es
criban en su frontispicio derechos, no ya políticos sino simplemen te sociales. no nos re

pugna leer, sin por esto aconsejar que asi se haga, todos los que la sociedad debe reco
nocer, y que la ley regula para evitar los abusos, sin limitar su ejercicio.Dia llegará en que estos derechos no se escriban en las Constituciones ; en que no se es
criban siquiera en ellas ni el <te la libertad de la persona, ni el de la santidad del domicilio,
ni el de la inviolabilidad de la propiedad. ni el dela igualdad ante la ley. ni el de peticion yotros. No estamos aun en ese dia. Las Constituciones modernas son todavía el programa de
una revolución que ha arrnmbado instituciones , leyes, creencias, sentimientos, hábitos,tradiciones y esperanzas; de una revolucion que separa unas épocas de otras épocas y se
ñala una nueva division en la historia, porque ha mercado un nuevo período en Ia_vida de
los pueblos europeos : y las conquistas de esta revolueion, lentamente preparadas, traba
josamente conseguidas, necesitan el tiempo para afirmarse, para echar raíces que no se
puedan arrancar. Por esto es que las Constituciones son todavia , como en los primerosdias en que el espíritu revolucionario cundió por Europa, cartas de franquicia para nues
tros derechos : pero esta cmancipaciou , legítima y santa en la pureza de su sentimiento,
esta emancipacion que solo es contemporánea. no cómplice, de los esccsos revolucionarios,
esta ernancipacion que no es inconciliable con el principio de autoridad, ni con el principio ari tocrático, ni con otros principios que lo habían sido de robusta vida en las soeieda
des pasarlas. llegará un dia en que sea un hecho infiltrado en la existencia de las sociedades modernas, y en lonces se horrarán d e las Constituciones aquellos derechos, como se han
borrado de la de 37 y de la de 45, y no se escribirán en la que ahora se forma ni en las
qu: vendrán de. pues de ella, el art. 303 de la de 1812 para que no se use nunca el tormen
to. y el art. 305 para que las penas Que se impongan en castigo de los delitos no trasciendan á la familia del criminal. ¿ Quién teme, sin embargo, que se restablezca el tormento?
¿ Quién osaría intentar que las penas que señala la ley se estendiesen hasta los inocentes
hijos del culpable?

Cuando no sean las Constituciones políticas otra cosa que lo que deben ser; cuando no
contengan sino la or anizacin d er, la determinacion de sus facultades y la declara-
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cien de los derechos políticos, ¡qué paso tan inmenso en la educación polftica de los pue
hlos! Hoy no la tienen, nó, las viejas naciones europeas; de ahi sus revolucione! á despe
cho de la tirantez de los gobiernos, las reacciones á despecho de las Carlas constitu
cionales. ¡Qué contraste entre la vida de los pueblos occidentales de Europa, y la vida de
este pueblo refugiado en una isla para ser desde ella el ejemplo y la envidia de los del vie

jo continente! En aquellos (Jaco el poder y la libertad mal asentada: en e5te, la libertad sin.
peligros y el Poder en la plenitud de sus fuerzas y de su acciono Todo por que es ley pro
videncial que las costumbres sean mas poderosas que las instituciones; que los sentimien
tos vigoricen mas la existencia que las leyes; que el buen sentido val a mas que la bri
llante fosforecencia del entusiasmó popular; que el amor á la tradicion sea mas fecundo
cuando se hermana con un espíritu flexible y d6cil á las necesidades de los tiempos, que
el amor á la innovacion cuando tiene la insensatez de renegar de lo pasado y afrentarlo con

sus desdenes.
N6; para que aquellos derechos individuales, los primeros y los mas altos y los mas in

violables que tiene el hombre, sean respetados por el Poder y tengan en la ley su garantía,
no es sino transitoriamente necesario que estén escritos, como la proclamacion de un dog
ma político, en la ley constitucional. Cuando baya en el país educacion política y senu
mientos políticos y costumbres políticas y opinion pública, entonces la ley comun será has
tante para la salvaguardia de estos derechos; y será en la ley de órden público donde se

señalen 10'J casos y las formas de su suspension temporal, para garantía de la sociedad.
Porque en los dias en que las pasiones populares se desa tan y el torren te revol uciona

rio azota con bravío empuje la" instituciones que son la representación y custo Iia de 105

grandes principios sociales: en los dias en que Jos pueblos no tienen en su vértigo para las le
yes ohediencia , para los gobiernos sumision , para el órden social vcneracion sacrosanta,
para todos los intereses respeto, y temor de perturbarlos; en los dias en que los pueblos es

tán amenazados de disolución porque están carcomidos por la anarquía, no ha de conde
narse la sociedad al abandono, EO ha de entregarse la sociedad en holocausto del indivi
dualismo, no ha de fiarse al acaso la salvación de la existencia de la sociedad. Como todo
sér que tiene vida moral, debe la sociedad luchar sin descanso contra los elementos disol
ventes que puedan roer su corazon y llevarlo á la muerte; y no ha de ser ella' mas respe
tuosa con el individuo cuando este rompe todos los frenos de sus pasiones, que lo es el in
dividuo para con ella, cuando en su frenesí impío quiere quebrantar todas las leyes que
mantienen el órden social.
y hé aquí la justiíicacion de la base séptima de la nueva Constitucion. Su principio es el

de la de 1812, el de la de 1837, el de la de 18�5; su precepto, mas general que el de la pri
mera, mas limitativo que el de las últimas, es un adelanto sobre el de todas ellas; regula,
en alzunos efectss al menos, la arbitrariedad.

Hasta ahora, cuando la seguridad del Estado reclamaba la suspensión temporal en toda
1::\ monarquía ó en parte de ella de las garantías para la libertad de la persona 6 la in viola
hilidad del domicilio, las facultades del gobierno eran ilimitadas, su poder discrecional.
No habia una ley á que sujetarse; el que era separado de su domicilio podia ser traslada
do allende los mares, á las Antillas 6 á Filipinas. De antemano no sabia el culpable la pe
na que podia impouérsele : solo al dia despues de la insurreccion sabia el Tribunal que de
bia juzgarle, La dictadura, ni siempre tenia justificacion en su orígen, ni siempre para S11

prolongación fundamento. La estension que á veces se le daba era tan subversiva como el
mismo levantamiento popular que se combatia. Mas de una vez se hacia alarde de arbitra
riedad, habia lujo de dictadura mas de una vez.

Esto no lo exigia el interés de la sociedad, esto no lo querian Jos hombres mas amantes
del órden, esto sublevaba las conciencias, quitaba fuerza al gobierno, atraía la compasión
hácia los culpables. Y esta reaccion de las ideas y los sentimientos, hija era del abuso de
los principios. Por esta razon es que nosotros aceutarnos el párrafo segundo de la base 'l ,",
adicionado el art. 8.° de las Constituciones de 1837 y 1845. por el que se declara que en el
caso de suspeusion temporal de aquellas garantías, el territorio será regido por la ley de

6rden público establecida de antemano; por esta razón es que aceptamos tambien el párra
fa tercero en que se previene que en ningún caso podrá autorizarse al gobierno para estra-
ñar del reino, ni deportar, ni desterrar fuera de la península á los españoles.

.

Lo que no creemos bastante conveniente al interés de la sociedad, es lo que en el PrI
mer párrafo de esta base se establece al igual que en las Constituciones de 1837 y 181.5 Y á

semejanza de la -de 1812. La necesidad de una ley para la suspensión te!Dporal de. aquel.las
garantías debe importar á menudo una de estas dos consecuenctas : 6 dejar la. so.clCdad 10"

defensa, ú obligar al gobierno á infringir el precepto cjlJlSuwcwnal. Porque il tielle lugar
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Una insurreccion mientras están cerradas las Córtes, 6 si las minorías ponen obstáculos y
entorpecimientos á la votación de la ley que autorice para aquella suspension temporal, el
gobierno ó deberá combatir la insurreccion con las leyes comunes, para estos casos insufi
ctentes, dejando que crezca el peligro y llegando á ser impotente para conjurarlo mas

adelante, o fuerte y atrevido con la conciencia de su d ber , acordará aquella suspenstou
desde el momento que sea necesaria, acudiendo inmediatamente á las Córtes para obtener
su aprobacion. Lo último, á pesar del artículo constitucional, no lo condenaremos nosotros
ni ningun hombre amante del órden, cue ndo, amenazada realmente la sociedad de graves
peligros, pase por encima de la ley el g?bie.rno ; pero mejor fuera q�e �o se le obJigase á

infringirla, redactando el artículo constitucional como acabamos de indicarlo , y señalando
en la ley de órden público los casos en que puede declararse el todo ó parte de la monar

quía en estado escepcional.-D. y B.

Leemos en el Constitucional:
«Causa celebre.-Segun hemos llegado á entender, muy pronto va á elevarse á plenario

la causa contra José Barceló , y entonces vendrán á conocerse las incul paciones que se le

dirigen, y que hoy son ignoradas, por el secreto y reserva del sumario en que aun se ha
llan los procedimientos.

Hemos oido asegurar que se instruye con igual celeridad su causa que la prin cipal en
que muy en breve fueron ejecutados los otros delincuentes; pero como no basta pa ra lograr
la perentoria conclusion de los autos , el mas eficaz esmero del fiscal, y antes por el con

trario, se vé obligado á esperar la comparecencia de testigos, contestacion á los oficios que
d iriga á olras autoridades, y á la realizacion por último de cuanto ordena para el descu
brimiento de la verdad, van transcurriendo algunos dias cuyo número se procura acortar
del modo posible.

En la causa principal estaban mas concretos los hechos sometidos á exámen, y con me

nores dilaciones se acredi t6 cuanto incumbía justificar. Respecto de Barcel6, ba sido indis -

pensable, segun parece, dar mas amplitud á la investigacion. y esto satisfactoriamente es

plica el retraso que quisiera advertir quien espera ver esta última causa fallada y ejecuto
riada con la instantaneidad de las otras. Sahemos por último, que en la nusma Ciu
dadela han tenido lugar importantes reconocimientos de Barcelo en rueda de presos. y
que son muchos los testigos de di versas clases y condiciones que han sid o convocados pa
ra declarar respecto de particularidades de dicha causa. Como tanto llama la atencion este

proceso, procurarerno s ir averiguando cuan lo pueda descubrirse para noticiarlo á nuestros
lectores. »

Gerona 22 de mayo.
Chubasco de rayos.-EI sábada último, por efecto de la tormenta, en San MarLilJ de

las Esposas nos asegura persona fidedigna que cayeron en aquel término diez y seis rayos.
(C. de los Pirineos.)

Valencia 20 de mayo.
Segun noticia fidedigna ha fallecido en la ciudad de Játiva el joven pintor señor Cimar

ro. arrastrando en pos de su sentida muerte, la fatal desgracia 'de su idolatrada esposa. que
segun parece, tan luego como le vió cadáver se arrojó desde lo alto de un tercer piso inte
rior á un palio, quedando estremadamcnte lastimada, y con pocas esperanzas de vida.

(D. 111. ele V.)

Zaragoza 19 de mCl!J0.
Desde que anunciamos el descubrimiento de una conspiración contra la libertad, hemos

oido que se han seguido activamente las diligencias en el juzgado y que ha continuado la
autoridad gubernativa desplegando una gran vigilancia contra las personas que se suponian
partícipes en los planes de revolución. Parece que á consecuencia de las declaraciones del
anciano pastor á quien se comprometió en la trama descubierta, han sido presos los alba
ñircs que tapiaron las armas y municiones de que ya tienen conocimiento nuestros lectores.
"El juez pOI' otra parte y1 ha publicado primer edicto mandando .comparecer ú D. Alberto
Urries y D. Scbavtim Castelar, tomo parles en la causa que se ha abierto al efecto. Ayer se

prencli6 á un caballero en la posada de San José, suponicudo ser un coronel carlista tambien
complicado cn el proceso, pero se nos ha dicho que rué puesto muy pronto en libertad por
resultar que babia habido equivocación en la persona. Hoy se asegura que en la salida que
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h abian hecho algunos cazadores de Vergara lograron sorprender nuevas armas, de lo cual
n o podemos responder, pero sí de que en altas horas de la Boche estaba tomando declara
ciones el juzgarlo.

Convienen todos en que el plan era muy estenso, y que en él jugaban personas de muy
buena posicion, pues solo así se cencibe la culpabilidad de otras, evidente por las actua
ciones.

De todos modos. es indudable que la conspiración no ha sido descubierta sino en una

pequeña parte, y que es necesaria una gran destreza y una no inferior energía para con

jurar el mal á todo trance, pues, signifi me algo 6 no al caso presente, también es público
que algunos polizontes del antiguo régimen "1 otras personas de parecida estofa han cruzado
por Zaragoza sin motivo conocido. (Libertad.)

Noticia de ro, fallecido& el dia 22 do mayo de 18()�.
Cando! 1-Yiudos » -Solteros 1-Niño8 �-A bor�ot 2
Cuadls 1-Viudas » -Soltena 1-Niñu 2

Nt:lcidoB-Vuooell 4.-Hembru 4

Sr. Redactor del Diario de Barcelona.
Estimaré de su bondad se sirva insertar en su apreciable periódico las siguientes líneas,de lo que le quedará sumamente agradecido, S. S. S. Q . .8. S. M., Fernando Salgado.Habiendo llegado á mi noticia que sin duda maliciosamente, 6 por equivocacsm , se ha

esparcido por esta capital la voz que me hallaba preso, no puedo menos de manifestar al
público, que no lo he estado, no lo estoy, ni creo estarlo: pues cumpliendo siempre con mi!
tareas en la tienda de confitero, calle Ancha, n.? 27, creo no vendrá el caso de detenerme.
Barcelona 23 de mayo de 18D5.-Fernantlo.Salgado .

.tt.nun.���� ofieial�§
Junta directiva del Cementerio general de Barcelona.-Debiendo continuar el derribo y nue

va reedificacion de la cerca antigua del departamento nÚIJ). 1.0, se previene á los propietarios(le los nichos existentes en la misma y no de las islas, comprebensivos desde el número 2:.í4l
hasta el 2750, ambos inclusives, que no se hayan presentado al P. capellán del establecimiento
para la traslacion de los restos existentes en aquellos, é indemnizacion de sus respectivas pro
piedades, á tenor del anuncio de ocho de los corrientes, lo verifiquen en los dias que faltan del
presente mes, pues del con trario les parará el perjuicio á que su morosidad hubiere dado lugar.Barcelona 22 de mayo de 1855.-De acuerde de la Junta, José Bigalt, secretario. 14
-Universidad literaria de Barcelona.-D. Felipe Bamon se servirá presentarse en esta Secre-
taría para enterarte de un asunto que le interesa.-Ildefonso Par, secretario. 4
-Ferro-carril de Barcelona á Zaragoza. Primr ra seccion hasta Manresa.-La Junta de gobierno con arreglo al artículo octavo de los Estatutos ha acordado exigir el séptimo dividendo de
cinco por ciento, cuyo pago debe verificarse desde el dia 29 del actual mes hasta el 27 de juniopróximo venidero; en su virtud los señores accionistas se servirán pasar á satisfacerlo dentro
de dicho término en todos los días laborables, desde las nueve de la mañana á las cuatro de la
tarde en las oficinas de la Sociedad, situadas en la plaza de Palacio, pórtico de Xifré, n. lG, pi.so principal. Barcelona 22 de mayo de 1855.=EI administrador general interino, Eudaldo
Montér. 4.
-Sociedad del Pireo.-Los señores socios se servirán pasar á recoger sus tarjetas de convite
en los días 23 y 24 de los corrientes, de doce á dos, para la funcion que tendrá lugar el último citado dia. Barcelona 22 de mayo de 1855.-P. A. de la J. D., el vocal secretario, José
Amau. 7
-Ayuntamiento constitucional de Barcelona.-El sábado próximo dia 26 del corriente mes,habra en estas Casas Cosístortales subasta pública para la construccion de cierto número de
levitas, pantalones y hombreras para el uso de la Milicia nacional de esta ciudad. al igual quela muestra y con sujeción al pliego de condiciones que una y otro se hallan de manifiesto en la
secretaría de este Ayuntamiento para los quieran tomar parte en la Iicítacion. Barcelona '22 da
mayo de 1851:i.-P. A. de S. K-Juan Bautista Guardio la , secretario. 112
-TenerÍn Barcelonesa.i--La Junta de gobierno de esta Sociedad avisa á los señores accionistas
que en Junta general celebrada en 20 del corriente se acordó repartir el dividendo de utílidades
que ha aparecido en el balance anual de las operaciones que concluyeron en 30 deabril próximo
pasado. Los interesados se servirán pasar al despacho de la Sociedad, riesde el dia 1.° de junio
en adelante, de 91112 de la mañana, provistos de sus acciones, para que les sea '1bnnado lo qne
pertenezca á cada uno, en los términos que se acordó en la citada Junta general. Barcelona H
de mayo de 1855.-P. A. de la J. de G.-Marillno Torrabadella, secretario. ¡;
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at'te religiosa.
LOS SA�TOS lIIARTIRES DE CAVADO CIA.

Hoy se hace conmemoracion de los santos mártires de Capadocia, que en la persecución de
MaXlmiliano Galerio padecieron, habiéndoles quebrado las piernas; J tambien de aquellos
otros s antos , que al mismo tiempo que en la Me�opo:nia consumaron el martirio, habiéndolos
colgado por los piés cabeza abajo, ahogados con humo y quemados á fuego lento.

Rezo de la Aparicion de Santiago apóstol; rito doble, color encarnado.

Hoy la litre. y Vble. Congregacion de señoras de la Bueua Muerte, establecida en la iglesia
de San Juan de Jerusalén, á las siete tendrá sus acostumbrados espirituales ejercicios propios
de su instituto con esposicion de Su Divina l'!1ajestad, y predicará sobre«De la perseverancia en

la virtud para asegurar con ella una santa muerte» el Rdo. P. Buldú. Concluidos los Santos
ejercicios se rezará el Santo Rosario á Ntra . Sra. del Patrocinio.

:Mañana jueves en la iglesia d e Ntra. Sra. de las Mercedes, á las nueve y media se cantará
un aniversario solemne por la Rda. Comunidad en sufragio de las almas de los individuos del
Colegio de Procuradores de esta ciudad, que DO tuvo efecto el lúnes r,'or estar ocupada dicha
iglesia, y concluido se dirá una misa de perdon en la ca pilla de San ibo, Invitando á las fami
lias de los colegiados difuntos para la asistencia á tan religioso acto.

z z 'A ILLA

Doña Domingo l\Ionserrat de Steva, falleció el día 18 del actual (Q. E. P. D.). El esposo,
madre, padre político, hermano, hermanos políticos, tíos y demás parientes suplican á todos
los amigos y conocidos de la finada, á quienes por olvido involuntario no se les hayan pasado
aviso , la tengan presente en 5US oraciones y se sirvan asistir á las fúnebres exequias, que para
el eterno descanso de su alma se celebrarán en la parroquial iglesia de San Jaime, el Iueves
próximo, dia 24., á las diez de su mañana.

Parte econónlica.

GRAN BARATO DE QUINCALL!

U CIONPOSITIVA
ClLLE DE LA PLATERIA, TIENDA N.O 14.

BUENA OCASION
PARA COMPRAR BARATO.

Se realizarán los géneros de la tienda de la bajada de la Cárcel, n.? 4,6 se traspasarán
con los estantes, mostradores y local. Informarán en la misma 6 en la Riera de San Juan
n.? 31. almaceno 5

'

}La legíthna esencia de

que elaborada en esta capital por el señor DELAIGUA • ex-farmacéutico de la Farmacia Cen
tral d� los hospitales civiles de París, fué adquiriendo ?�sde el año.1�32 tanto crédito parala radical curación de las enfermedades venereas, herpéticas, reumáticas ,escorbúticas es

c�?fulosas, sarnos�s y demás que hacen nccespria la depuracion de la sangre, sigue �en
diéndose en �a botica del.Dr. Salvgdor y Catala, sucesor d� aquelaventajado farmacéutico,
SIta en labajada de S. MIguel, n. 7.-Para el uso de tan inapreciable medicamento atién
d,l�.e á la I05tr¡...c�ion , firmada y rubricada, que acompaña á ca-da botella. El sello del re
fcrdo establecimiento , Impreso en lacre verde sobre el tapan de las mismas es otro de 105
distintIVoS que garantizan su legitimidad. Precio; 12 rs, la botella.

'

13
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En la calle de Xuclá, núm. 8, piso primero, hay un profesor de medicina y cirugía, que
cura por el mismo método que lo hacia el difunto D. Pedro Lleopart, todas las enfermeda
des de la boca, como son: la fluxicn , escorbuto, úlceras, abscesos, 6 tumores por agudos ó
inveterados que sean j quita igualmente la. frialdad escesiva que muchas personas esperi
mentan en los dientes y demás partes de la boca, de modo que pueden comer en breves
días por ambos carrillos, fortalece las encías, las vuelve encarnadas y 1as libra de toda en

fermedad; y por último precave la caries de los dientes y muelas. Cura tambicn en muy
poco tiempo el terrible y agudísimo dolor de muelas.

COSNIÉTICOS yPERFUJIES H G�� e s
PREPARADOS POR BORRELL , HERMANOS.

Agua de Morison, para teñir el pelo y el cabello de un hermoso color negro. 18 rs. bo
tella.-AgllCt cosmética de Lujol, 6 sea la verdadera Leche de Venus, para hlanq ucar y sua

vizer el.cútis, para quitar los granos y barbos del rostro, las manchas y las eflorescencias
de la piel. 8 rs. botella.

Vituiqre oromátieo, el mas propio para el tocador secreto del bello sexo. 8 rs. frasco.
Agua de Colonia de superior calidad. 4 rs. botella.

AqUeL tnpte de azahar (Nan, igual á la que viene de Francia: para aromatiza¡' ciertas be-
hidasteiformcs para los ataq ues nerviosos, y para el histérico. 8 rs. botella.

.

.

Poluns cosméticos de Francli, para quitar en menos de quince minuto. el pelo y vello de
cualquiera parte del cuerpo y sin que vuelva á salir si la operación se repite algunas veces

08 rs. caja.-Lic01' Gdonlálgico, para conservar en buen eslado la boca. () I'S. [raJeo.-Poluo;
dcnll'i{icos, para blanquear los dientes y conservar Sil esmalte. 6 rs. caja.

Cold cream, muy superior 6 todos los conocidos. 5 rs. bote.
Pomada de Borreil, para conservar, fortificar y hacer crecer el cabello, volviéndolo fino

y b�jllante. 6 rs. b?teo _

lodos estos artículos, acompañados de su prospecto, se hallan de venta al por mayor y
menor en la BOTICA UNIVERSAL, calle del Conde del Asalto, esquina á la de S. Ramon
en Barcelona. O

, CALLE DE ESCUDILLERS, NUM. 7,

Pañuelos de pita de Ji y 11�, B Y 6 palmos,
Á 7, 8, 10, 12, 14, 16, 18, 20, 2�, 24, 26 y 23 RS.

COI.�bata§ d.� toda§ lileC)UH:as ,
DE 4, 5, 6, 7, 8, 10 -ir MAS RS.

PANUELOS DEI" CUELLO y PARA LA CABEZA, DE GRO y DE RASO. Pañuelitos para señoras y niños.

PAÑUELOS DE BATISTA, DE SEDA, CRESPON, LANA. ETC., ETC.
y otros artículos á precios módicos y fijos. SE VENDE I'OIl MAYOR Y IUE:\OR.

Se darán 100 DUROS al que justifique mezcla de aJgodon en los pañuelos de pila. O

PAPIROLEOGRAFIA.
Arte de pintar al óleo paisajes, interiores, marinas y toda clase de cuadros por difíciles

que sean, aunque no se tengan principios de dibujo.
Barniz papiroleográfico. colores, pinceles, paletas, caballetes, aceites purificados y se

cantes preparados para tal objeto á 70 reales todo. Se darán las instruccionesnecc'arias para
pintar por el método indicado.

Los pedidos podrán dirigirse á los señores D . Félix Urgellés é hijo. calle de Gi"n5s,
número 34, 4
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GRAN ALMACEN DE NOVEDADES.

Calle de la Lioreterta, núm. 22, esquina á la de la Doqucrío, ó sea ol lado

de la imprenta de IJrusi.

Acostumbrados á poner al corriente á nuestros numerosos favorecedores y al público en

general de todas las novedades que vamos recibiendo en nuestro establecimiento La Isla de

Cuia , nos hacemos un deber en participarles, que nos acaba de llegar un completo y varia

do surtido de toda clase de géneros para verano, como son: sederías del precio de 19 á 32

eales cana, ricos vestidos de gr6 con vuelos de disposiciones totalmente nuevas; muselinas.

orgnndís. chaconás, vareges y popelinettes, todo de una gran riqueza y arreglado á la últi

ma moda. reuniendo la notable ventaja de poderse lavar sin que pierdan en nada la fres

cura y brillantéz de sus color es.

La mas acreditada modista de Paris, nos acaba de remitir como modelos, un surtido de

manteletas de �ró. lisas, bordadas y con adornos de guipure las que venderemos de 4 bas

ta 25 pfs. una. Tenemos también unos preciosísimos corsajes y manteletas de punto mali

na, con adornos de un gusto admirable; siendo cortado con tan suma gracia, que caen bien

á cualquier talle, tanto grueso, como delgado y elegante; son de la última moda llamada á

la Beinaissance.
Asimismo recomendamos muy particularmente á todas las señoras un notable surtido

de sombreros de paja, y paja y tanza: los que se distinguen muy particularmente, tanto

por el buen gusto de SU!I adornos, como por la elegancia de su forma: 105 que espendere
mos al precio de 3 á 8 duros uno.

Igualmente tenemos unas hermosas camisas (para señoras) de tela de hilo y olan-batis

ta ,
bordadas y adornadas con encajes de Valenciennes, tie hechuras nuevas y caprichosas:

charnbras de percal, también bordadas por el mismo estilo.

Cortinas de muselina y tul bordadas de dibujos nuevos: muselinas lisas y adamasca

das: cuellos, mangas y camisetas de muselina bordadas, idern de dantel y punto malina y

otros varios articules de buen gusto que podrán ver las personas que gusten visitar Nues

tro establecimiento.
Para cabalLeros.-Camisas de cutré lisas: ídem de batista bordadas, de un nuevo vele

gante corte: idern de percal fino impresas. Delantes de camisa de hilo, lisos y bordados.
Calzoncillos tela de hilo pespunteados. Camisitas interiores lisas, pintadas y bordadas.

Cortes de chaleco de seda y de piqué. Gran variedad de corbatas propias para verano. Cue-

1105 de camisa á 10 Doque de Cambridge. Pañuelos de hilo y de seda. Botonaduras comple
tas para chaleco, ruello y mangas de camisa.

Para nilios.-Cbaqlletira� y vestiditos. con chaleco de piqué. Sombrerito de paja y de

castor, adornados con marabu-s, cintas, cintas y flores. Cachuchas ele paja, crin y otros gé
neros ,

adornadas con el mayar gusta---Siempre hemos deseado que se distinga nuestro e�

tablecirniento La Isla de Cuba por el buen gusto y elegante corte en todos Jos objetos para

nrños ; procurando darles una forma que sea compatible con su baja estatura y corta

eriad.
12-10-7.

La empresa del asfalto Nuty y compañía, cuvo despacho se halla en 1:1 Rambla de San

la Mónica. número 19. tiene que avisar al público que se le han presentado varias cueu

tas reclamando su pago por créditos contra alguno que se dedica á Ia aplicacion del asfalto,

y ha resultado que sus reclamaciones eran dirigidas á otra persona que ejerce esta misma

industria y que habían sido dirigidas al despacho de los que suscriben 6 maliciosa 6 equi
voc-damente.

Nuty y compañía hacen saber al pública que ni directa ni indirectamente tienen J::t me

nor relacion con ninguna otra persona que se dedique á la aplicación de asfalto en Barce

lona, y que no existe persona alguna que tenga que reclamarle un real. porque no deben

nada á nadie y por lo tanto debe tenerse por engañada toria persona á quien se la dirija al

despacho de 105 abajo firmados para cobro de cantidad aJguna.-Nuty y compañía. 12
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IMPORTANTE .

.

Por consecuencia de la nueva ley de desamortizacion se ha formado una empresa en Ma
d�l� con corresponsales en todas las capitales de provincia y en las cabezas de partidos judiciales del reino, con el objeto de tomar á su cargo el representar á los postores en las su
bastas primitivas en los pueblos respectivos, en las duplas en las capitales de provincia yen las triples en la capital de la monarquía, con solo el interés del medio por ciento deltotal valor en que se remate la subasta; ofreciendo los interesados como garantía para sa
tisfacer los plazos una casa fuerte de comercio á cuya 6rden se librarán los fondos tanto en
Madrid como en cada capital de provincia, y exigiendo solo de retribucion el uno por mil
por las diligencias de hacer los pagos y de entregar las cartas que acrediten aquellos.El corresponsal en esta capital lo es D. Juan Félíx'Pou, director de la agencia ( La Es-
peranza», sita en la plaza de Palacio, núm. 2. 13

AVISO IJIPORrfANTE.
Hay dos mulas con sus correspondientes aparejos, y dos carros para vender por junto ó

separado , una de aquellas tiene cuatro años, y la otra de seis á siete. La primera es muyhuena para coche particular ó por delantera de diligencia de carrera, y la segunda para
carro. Darán razon en la calle del Oli, n. 7, piso primero de la perecha. Tambien darán
razón en dicha casa de un gran almacen con habitacion que está para alquilar en el vecino
pueblo de San Martin de Provensals, al pié de la carretera real, cerno igualmente de pipasvacías tambien para vender. 4

FARMACIA y JARABERÍA

DEL GLOBO,
PORTICOS DE LA PLAZA REAL Y PASAJI� DE MADOZ

BRAGUEROS.
A los señores médicos, farmacéuticos y á todos nuestros favorecedores: venta por ma

yor y menor con el respectivo descuento, segun sea el pedido.
Acabamos de recibir de las primeras fábricas de París y Londres u n crecido surtido de

bragueros de todas clases. de sistemas varios y de diversos autores, para curar ó contener
( hernias) las quebraduras ó relajaciones de los adultos y niños: los hay de una y dos
hrancas, umbilicales de viento, y al alcance de tudas las fortunas. siendo muy sólidos, lige
ros y de mucha elacticidad para que no lastimen: se podrá escoger á voluntad y con pre
sencia del facultativo del establecimiento, si así se desea: en la propia farmacia bay un

completo asurtimiento de jeringas de metal, de goma volcanizada, y de formas varias: tam
bien se encontrarán fajas ventrales, orinales de goma para los impedidos, y para viajar, y
gran número de brazeletes de todas clases y substancias, papeles dulcificantes de todos nú
meros, epispásticos Lepedriel y de Alberpeyres, compresas desinfectantes que se usan en
] ugar de Jos trapos con que se euran los fontículos. bolas supurativas, medias de goma y
seda de hilo y goma para las varices, calcetines volcanizados higiénicos é infinitos artículos
de esta especie. 6

Relojes de pared de todas clases.
PERFECCION y BARATURA, calle de la Tapinería, n.? 33. tienda.
Nota.-En la misma tambien se baila un reloj para una estacion de ferro-carril, 6 bien

para el frontis de un edificio público, de 66 centímetros de diámetro. 6

LlBROS. mas modernos tratados del arte de cocina espa
LlBRERIA DE LA. SR!. VIUDA MAYOL, ñola, italiana, francesa, inglesa, ,etc., etc., concalle del Duque de la Victoria, núm. 13. un estenso tratado de pastelerta , compotas,
NOVISIMO manual del cocinero, ósea co- frutas confítadas, ratafias y helados: y final

Ieccíon completa y escogida de los mejores y mente diversos medios y recetas de economía



doméstica, para la conservación de las carnes,
pescado, legumbres, frutas, huevos, etc., etc.
Un tomo en 8.°,6 reales.
El CONFITERO moderno, tratado completo

y práctico de confiteria y de pasteler ia , del li
corista y de toda clase de refrescos pertene
cientes a la repostería, con el método de pre
parar toda clase de encurtidos, por José Mai
Ilet, adornado con láminas.
ARTE de hacer vinos é sea tratado comple

to sobre el cultivo de las viñas: dividido en tres

partes, y recopilado de los mas modernos au

tores tanto españoles como estrangeros. Un to
mo en 8.°.3 reales.
El NUEVO licorista ó coleccion completa de

recetas modernas para hacer toda clase de li
ceres, frutas al aguardiente, otros artículos al

vinagre, modo de confitar varias fruta!', jara
bes. conservas de frutas, modo de hacer vinos
artificiales, aguas de olor y otras cosas de mu-
cha utilidad. Un tomo en 8.°,2 reales. II

LIDROS-DA:RATiSIM6s--=CALT}<�-DE-iu
poli, número 15.-La leyenda de oro. Gran
diccionario geográfico, 10 tomos. Idcm de Ma
doz. Gran coleccion ele viajes modernos, 6 to
mos en fóleo, con 1200 láminas en acero, ma
pas etc. Crónica de Cataluña, por Pujadas.
D. Quijote, de seis ediciones. El nuevo An
quctil. La María, de Ayguals. Cuentos de
Snakaespearc, de lujo. Las glorias nacionales.
Cartas de Abelardo y Heloisa, 2 tomos en cuar

lo. Museo de pintura y escultura. Gil Bias, cua
tro tomos. Cuentos de la mamá, etc. etc. Sa
com p r a 11 y cam bian tod a clase de Ji bros. 1:2

HASE-punLicADO UNARESEÑA-DE-LAS
espléndidas funciones que los PP. Franciscanos
escluustrados celebraron en la iglesia de Belen,
con motivo de la declaracion dogmática de la
Inmaculada Concepcion deMarín. La acompa
ñan los cuatro sermones que se predicaron en

los tres días, y la oracion latina del R. P. Mes
tres, en elogio del Y. Scoto. Al frente del cua
derno va una grande lámina, primorosamente
litografiada, que presenta la perspectiva de la
magnífica decoracion. Véndese el cuaderno á
seis reales en la sacristía dé la parroquial de
San Jaime, en la portería de la capilla de la
Ayuda, y en las librerías de los Herederos de
la viuda Pla , calle de Cotoners, y de Font , ba-

jlda de la Cárcel. 1'2

AVISOS.
Á LOS PJ�TAnORI<:S DE NAIPES.

Se necesitan operarios iluminadores ó ilumi
nadoras, para una fabrica. Darán razon en la
platena de Jacinto Juliá , calle dc la Tapíue-
rla. 2

r.

I

DOLOR DE MUELAS.
D. Rafael Piquer, autorizado en el Colegio

de )ledicina y Cirugla de esta ciudad, hace sa

her que es el verdadero y único de cuantos se

anuncian que quita radicalmente dicho do
lor, sin que jamas se tenga que llegar á la
terrible estra ccion: pues 11 los dos minutos de
aplicado su especifico queda el paciente como

sino hubiese tenido dslor jamás. De seis años
ü esta parte que lo pracuca en esta ciudad son

centenares los que después de muchos años
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de padecer ban adquirido alivio completo.
Tambien posee una agua para limpiarse por
sí sola la boca, la mejor que se ha podido co
nocer. Dicho señor vive en la ralle de Carders,
pasada la igles ia de san Cucuíate, n. 38, tien-
d a de barbería, piso 2.° 10
---- ---

SE �ECESITA rN APRENDIZ ESCULTOR. EL
sillero de la calle Ancha, n.o 78, dará razono 6

ENFERMEDADES VENEREAS y HER
pes.-Su curacion por el cirujano Manresa y
Castells, calle de San Pa blo, número 49, piso
segund o; adviértese que al que no obtenga
completa curaciou no se le exige retribuciou
alguna. 4

-D-ON JOSE ANTONIO FLORENSA, ABO
gado, ha trasladado su despacho á la casa
número 34, piso segundo de la calle de
Aviñó, esquina á la de Escudillers , frente al
Palao.> 7

------

HAY UN JOVEN DE 20 AÑOS DE EDAD,
y que ha pasado cinco años en una tienda de
varios géneros, desearla hallar una colocacion,
ya sea en un almacen , fábrica Ó despacho al
por mayor. Tiene personas que informarán de
su conducta, en la calle de la Puertaferrisa,
núm. 16, almacen de hierro. 7
EN LA CALLE DEL HOSPITAL, NUM. 23,

piso último, casa reeien renovada, en cuya en
trada hay Un alpargatero, se enseña práctica
mente en 30 lecciones á llevar los libros de co
mercio por partida doble; en 20 idem se refor
ma radicalmente la letra desigual é inintelt
gible en inglesa, española, redondilla y gótica
aunque los alumnos tengan 40 años de edad y
el pulso ternblon. En cuanto á la aritmética,
ortografia, estilo de cartas y correccion de fal
tas en la lectura, se enseña con brevedad por
métodos facif ísimos; ad virtiendo que á las se
lloras y disclputos de menor edad, el profesor
les dará Ieccion en sus propios domicilios. O

-UN'MAESTR6"-ZAPATERO REClEN LLE
gado á esta ciudad, desea encontrar una casa
donde se le permita trabajar en la entrada,
cuidando de la limpieza de ella. Abonarán de
su conducta y darán razón en la calle de los
Cambios Nuevos, núm. 1; tienda 2

EN LA RAMBLA. DE I LOS ESTUDIOS
tienda de muebles, se marcarán las bolas de bi�
llar por el_val?l' de seis cuartos las grandes y
las pequenas a tres. 9
-SE-ARREÑDARA UNA CASA. sI'riiADA
en uno dc los mejores parajes del pueblo de
San Juan de ESPI, compuesta de bajos, entre
su.?los, primer piso y un pequeño huerto, y
aljibe con un pozo correspondieote. Dará ra
zon don Gabriel Casas en el mismo pueblo
cerca de la plaza, en cuyo poder se encontrará�
las llaves. ti

SE NECESITA UN MANCE80 BAIU1ERO
para sábados y domingos. En la calle de Carre-
tas, núm. 31. 11

SE CEDE CON ASISTENCIA UNA SALA
con alcoba ó uua alcoba sola, en la calle de
Petritxol, núm. 7, piso primero. 1



Lil1g
SE PRESTARAN A DEBITORIO EN FIN

cas céntricas en esta ciudad la cantidad de

20,000 libras, y no se tratará sino COIl los inte
resados. Darán ra zon en la calle de la Espase-
ria, núm. 20, tienda. II

EN LA VILLA. DE BAÑOLAS, PROVIN
cia de Gerona, se halla una casa-fabrica, un

molino harinero, junto con su huerto llama

da de Rabassa, con treinta y seis palmos de

salto de agua de la e zequia ,
calculado á la

fuerza de unos catorce caballos; á la persona

que quiera acensarla le darán razón en la fonda

uel Pino, en Barcelona, Y en Gerona en la ca-

lle de Ciudadanos, n. 10, piso 2.° 9

------:cÁsAs-ñE·-RliESPEDES.
EN UNA CA.SA DECENTE , J UNTO A LA

Rambla, hay una sala con alcoba y un cuar.to
que lo cederán á uno, 6 dos caballeroscon asrs

tencia 6 sin ella. Dara razon el memorialista de

fa calle de la Unión, n." 4. 9

�UN-A FAMILIA J)E HONRADEZ ADJUITI

fa á un caballero en clase de huésped. Infor-

mará el relojero de la calle del Pino. 6
----

_" -_"_

VENTf\S. _

A VOLUNTAD DE SU DUENO SE VEN

derá en pública subasta la casa sita en la calle

de Malla (Platería), número 8, y se señala para
su remate el dia 5 de junio á las seis de la tar

de, siendo admisible la proposícion á tenor del

pliego de condiciones que queda de manifiesto

en el despacho del notario O. Joaquín Catá y

Torncr, que lo tiene en la calle de Petrítxol,
númer J 2, piso 1.0

__
1�.

OfiCINA DE FARM A.CIA EN VENTA.

Informarán en la calle de San Pablo, núm. 5G,
piso 3.° 11

--LiBRAS CON DOS ONZAS MAS.

En la calle del Carmen, núm. 23, frente la

fábrica de estampados, se ha abierto una'nue

va fábrica de chocolate, donde se vende este

género al precio de 4, 5,6,7, 8 y 10 rs. libra

castellana. Los que gusten honrar este nuevo

establecímiedto, verán que á pesar de tener ca

da libra dos onzas mas, sin aumento de pre

cio, no por eso ha b·rá otro que le aventaje en

buena calidad y bien trabajado, por cuya ra

zon se escusa n los elogios: es seguro que el

que lo pruebe no lo dejará. 1

EN LA CALLE DEL HOSPITAL, TIENDA,
n.? 13, entrando por la Rambla á la izquierda,
bay un depósito de sombreros de paja de todas

formas y calidades, vendibles al por mayor á

precios módicos. Tambien se lavan y se amol

dan á la moda corriente sombreros de paja de

señora y caballero á precios equitativos. Igual
mente se venden gorras de paja de todas

clases. 9
. __

._--_._---
�--_.

FRAGATA AMERICANA LUMINARY.

Se venderá en este puerto, el viernes 25 del
corriente en el lugar de costumbre, y mediante
propostcíon admisible: es del porte de 4.32 to

neladas. El inventario esta en poder del subas-
tador público D. Juan Santasusagna . 12

HAY PARA VENDt.:l\ UNA PR.ENSA DE

hacer fardos; dará razón el carpintero de la ra-

lle de Elassaders, n." ru. 9

-¡ VOL iTAD DE SÜS UE_-'OS y CO.·
la debida autorizacion del Tribunal, se vende
una ca a de tres tiendas y cuatro pisos, con

una pluma de agua, sita en la calle de Cape
lIans de esta ciudad, conocida antiguamcnt¿
por la fonda del «Racó »; informará de la Ycnta

D. Constantino Gibert, notario públíco , que
vive en la bajada de los Leones, n,? 11., pISO
principal. S

SE VENDEN DOS TARTANAS CON SUS
aparejo". Darán razon en la ra lle de la Puerta
del Angel. n.o 10, casa de Gabriel Rogé. 5

HAy PARA VENDER. UNA CASA CON UN
primer piso y jardin. Dará raz o u el carpintero
la calle de Santa Ana, n.o 12, tienda. ti

H \.Y PARA VENDER DOS CASlTAS COM
puestas de dos tiendasydos pisos con su huér
to cada una, situadas en la calle de la Aurora
número 9 y punto nombrado Camp del Arpa'
término de S. Martin de Provensals, que se da:
rán f¡ un 6 por 100 limpio para el vendedor.
El abogado don José Antonio Canals dará ra

z on Je las mismas, en cuyo poder obran los
tiLulos. O

SE VENDERA AL MEJOR POSTOR UNA
fábrica de pintados, en la que se pueden ela
borar indianas azules, lapiz, y otras varieda

d es de pañuelos. Dará ra zon O. José Brós y
Raguan, calle del Call, núm. 1. 2

AGUA ORIENTAL PARA TEÑIR EL PE
lo de negro ó castaño, �ín manchar el cútis ni
desteñirse. Unico depósito en la calle Ancha,
núm. 68, tienda. 2

No mas los.
PASTILLAS PECTORALES DE LA ERMITA,
preparadas únicamente para la tos, ronquera y
demas afecciones del pecho y garganta. La

presteza con que obran y su feliz resultado,
con especialidad en los padecimientos Clónicos

que parezcan incurables, han hecho correr la

fama de su bondad pOI' todas partes.
Precio 8 rs. caja coo su prospecto.
Deposito principal, en rasa de D. Ramon

Cuyas, calle de Llauder, número 4. Depósitos
particulares: Dr. A�taI6, pórtico de Xifré; 1\1a

taró, Dr. Salvañá; Gerona, Dr. Garriga; Turra
gona, Dr. Cuchí, y Dr. Martí; RCllS, JJr. Ar.

dreu; Figueras, Dr. Masferrer; Lérída, Doctor

Abadal, y Valencia, Dr. Andreu. 12

HAY PARA. VENDER OCHO ARAÑAS Y

una caja de hierro, y ropa de lana de ...eis pal
mos de ancho, buena para planebar� á dos pr

setas la cana. Rambla de los Estudios , 0.°:.1,
tienda.

9



eo:"! RE.\L PRIVILEGIO ESCLUSIYO,LA LEGITI
ma pomada

í

nutana de la ístu de ratu. Descubri

miento de un viajero español para hacer nacer

el rdllello y la harba, Ior
í iñcur la raíz del pelo

fmpcllir su caída y ronseri trlo sin encanecer con

toda Sil hermosura. Sus resultados son conociuos

('11 .E naiia y el estrnngcro por los buenos efectos

que 11'1 prouucldo. ha habido casos de nacer el

p('ln á personas que coutabnn muchos años de
rarecer de él; y ha merecido la aprobaclon de

touos los consumidores. El inventor agradecido
<tri púnltco filie tanto le favorece con el aprecio y

nrcrcrcncta de su ponrula, ha hecho constrnir un NO HABIENDO PODIDO TENER EFECTO

nuevo molde dI' bote, en el cual está grabado su en la tarde del 21 del corriente. por causa del

apeütdo «Buct �Iadrid», para evitar que se equi- mal tiempo, el remate de h. subasta anuncia

v oq ucn con otras pomadas que se venden baj@d.aparalaventadelafragataModesta,seye-
diferentes nombres y para un mismo efecto, y fi "1
cuya romposíclon en nnda se parece á la lcgtu-

rlICIW) a as tí de la tarde del día 25 del actual

ma. Cadapole irá sellado con las
í

ruciales J. B., en el a�d.en de este puerto, si la proposicron

)' acompañado <le un estenso prospecto del modo es admisf b!e. Las tabas é Inventarlo obran en

de usarla, firmado y sellado por el Inventor. Se poder del subastador público don Juan Santa-

despacha á 10 rs. note, en la peluquería de S. �L, susagna. 6
caue ele la Montcrü, núm. 28, Madrid. En Barce-
lona D. José Bon íquet, calle de la Boqucría, nú- EN LA CE>\TEIUA DE FRANCISCO CA-

mero 4-t.-José Boniquct. 3 sas, calle de Sombrerers, siguen vendiéndose

Os.
�oSr�s�IVos de gusano de seda para 10� ruise-

L IeO
aromáttco. Esta agrada-
ble bebida que aconseja

Al acreditado y completísimo surtido de Mr. Baspail , se tome des-

bragueros con que cuenta nuestro estabteci- pues de toda comida: con

miento d esde su ínstaiacion ,
acabamos de mucha prontitud efectua la digestion. 1.0 usan

agregar los de una nueva forma, trabajados los que padecen de histérico, 105 débiles de es

ron suma maestría y e spresa rneute para IlIlI'S-
tóm ago, ba hecho cesar á muchos el vómito, y

tra casa, en uno de l o s mas rcpu tad os talleres e� cordial eficaz contra sustos y desmayos.

de Paris. Estos bragueros, guarn ectdos de u-ia
Se conserva todo el año. Botellas grandetl 9 T§.

la hor esquisita ,
con el resorte sumamente es- pequeñas 1í. Botica del Oriente, Rambla, nú

trecho, y la pala movible á voluntad, son á la mero 26, al la do del cuartel de In Guardia civil.

VfZ elege nte s, imperceptibles, y de grande Tam_���n_�e_ne���o���la�grandes de 6 rs.

compresion para la hernia.
--- - --- ----.. -

Por lo demas, en nuestro establecimiento Píldoras de ¡'loes
bay br agueros de todas clases y para todas las _ � 1i ,

íur mne s. Desde 12 á 80 rs. uno, se pueden ('s

coger de toria 1 dimensiones, fabricándose tarn

bien esuresament e y segun medida, si así con
viene mejor al interesado.
Botica de la Estrella, calle del Duque de la

Victoria, antes de Fernando VII, n.? 7. 3

SE VENDEB.A UNA CASA EN ESTA CIU

dad en uno de los mejores parajes de la calle

del Duque de la Victoria (antes Fernando VII):
se adnnten proposiciones en pliego cerrado

basta el dia 2¡j del actual á IlIS doce boras de la

mañana en el despacho del notario Don JOFé
Torrent y Juliá , calle de la Paja, n .? 17; en cu

yo día y hora se abrirán los pliegos y se adju
drrara a favor del mas beneficioso postor, si la

postura que se ofreciere el> admisible á volun-

tad de los interesados. 8
--- _.

--- -----�------

POn. AUSENT \RSE SU DUEHO A UNO DE

los puntos de Ultramar, se vende una tienda

tic barbero, Informarán en la calle de Beca-

ens, núm, 7, droguería. II

EN LA. Ii'A1HnCA DEL LL;\
DO de la Buq ucria , n.? G. piso
primero, se hallara un gran sur
tido de sombreros á la última

moda, desde 1G rs. hasta fiO.
Tumbícn se componen los vie

jos de cualquier hechura que

¡f1 '19
sean, dejándolos como nuevos y á la moda) pa-
gando 8 rs. II

EN EL PUEBLO DE ESPLUGAS DE LLO
bregat se vende una casa llamada del Médico,
de dos pisos. Tiene jardin y t1n huertecito jun
to á la misma; es nueva, hecha de dos años, y
está situada en 18 calle de la Iglesia, muy pro
porcionada para todo. Darán razon de sus due-
ños en la misma casa, 2

sin al21argor. Cortan los dolores de estómago '!
entra nas, abren el apetito, espulsan las lom
brices ( cuchs ) y los humores detenidos po r

f�lta de circulaciou, dejando el cuerpo ágil y
SIn pesadez. Son coadjuvantes de la tisa na vo

cnrad a: caja de 100 pudoras, 8 rs. Botica dei
Oriente, Rambla, n." 26, al lado del cuartel de
la Guardia civil. G

de zarza yodurada
, que en el estrange
ro y marina hacen
grande uso para cu

rar ,bien las ellferme�[tdes secretas, herpes,
( brians ), humores Irios, .gota , reumatismo,
etc.i--Botellas de 12 y de 24 rs. Botica del
Oriente. Rambla, n." 26, alIado del cuartel de
la Guardia civil. 9

NO HABIENDO TENIDO EFECTO EL RE
mate del bosque llamado 'I'orral, anunciado en

los periúdícos de esta capital, se avisa al pú
blico que esta tendrá lugar el dia 24 de los cor

rientes, á las 12 horas de sn mañana en la es

cribanía de D. To f!ltl S María de Qui�tan¡¡, sita
en la calle de Petri txol

,
n." 9, en cm o dia se

rematará, si se presenta postura adrnisible á

juici����enrledor. :;

.EN LA <':ALLE DELR�CH-<':ONj)AL, N,O 4.
henda de carpintero, esta de venta un armarte

TI
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de 21 palmos de largo y 13 de alto, propio para
cualquier tienda; unas vidrieras de tienda y
un elegante quinqué, todo nuevo. 2-

SE VENDE UNA CASA, QUE-LIÑDA-EN
tres diferentes calles, susceptible de muchas
mejoras, situada cerca de la estacion del ferro
carril de Badalona. Informará n en la tienda de
carpintero que hace esquina á la calle de los
Condes de Barcelona, y la bajada de la Ca-
nonja. 12

R
legítimo de LalTecteur, para la
curacion pronta, económica y

. �
radical del venéreo, herpes, flo
res blancas, cánceres del utero,

etc., etc .. =-Depósito central en esta ciudad,
botica de la Estrella, calle del Duque de la

Victoria, núm. 7; en Tarragona, botica de Cu
chí: Gerona, Carreras; Lérida, Abadal ; Mata
ró, Salvañá.-EI agente general del Dr. Sto
Gervais, de Paris, Magin Ribalta. ji

s A"
refrescante, para preparar
cualquiera por sí mismo,
ins�antáneam�nte! y sin ne
ces ídad de maquina Ó apa

rato el agua carbónica ó gaseosa simple, ó
bien la limonada gaseosa, con solo añadirle el
azúcar de limon. Doce tomas 2 rs., y 2112 con

caja que puede devolver el comprador, y se le
abona su importe.

Botica de la Estrella, calle del Duque de la
Victoria, antes de Fernando VII, núm. 7. 1

ALQUILERES.
sr, PISO PRLlERO DE LA CASA. N MJo:

ro 11 de la calle de Escudíllers. que se halla
por alquilar, estará de manifieste todos los
dias de doce á una de la tarde. 1

EL PISO PRIMERO J)E LA CASA 1 UME
ro G de la calle de Argenter, está para alqui
lar. Informarán de su módico precio en la ca-
lle de Ri¡JOIl, núm. 8, piso primero. 1

ESTA PARA. ALQUILAR UN PRUUo:R.
piso muy espacioso, con una grande galería,
de una torre sita en San Juan Despí, capaz
aunque sea para dos familias. Informarán en
la calle de Petrítxel, núm. 1, piso primero de
la izquierda. 1
- ---_-:-::-�=-=--=-:-----:---=-�-
SE CEDER.<\.. {TIT SEGU -no PISO .IUY

grande. con cuatro balcones y amueblado e OH
lujo. Informarán en la calle de Guardia, n. H,
piso segundo. O

PERDIDAS.
EL QUE HAYA ENCONTRADO UNPERRO

de unos cuatro meses con la cola cortada, ati
grado y lo devuelva en la calle de Mina, n." 4,
fábrica, se le gratificará. 6

SIRVIENTE�.
EN LA POSADA. DEL VIOLIN INFORMA

rán de un jóven que desea encontrar coloca
CÍOD en clase de criado, sea con caballeros óen
una fond�, pues se baila bien instruido para el
desempeno de toda clase de servicio: tiene per-
sonas de probidad que le abonan. O

Fa�te cOlnercial.

CA.MBIOS CORRIENTES dados por la Junta de Gobierno del Colegio de Corredores Reales de
Cambios de la plaza de Barcelona á 22 de mayo de 1855.

60 días vista. 8 dias vista.
DINERO. PAPEL. DINERO. PAPEL. Observ ciones

Por 1 p. fuerte
5 fs. 25112 cs.
5 fr. 25112 cs.

8 dias vista.
Dinero. Papel.

Lóndres ..

Paris ..

Marsella .

8 dias vista.
Dinero. Papel.
lli
¡¡18
318
1[-2
1(2

Oro daño.
id. beneficio.
id. id.
id. id.
id. daño.
id. id.

Madrid ..

tádiz .

!:iIevilla .

Málaga .

Granada ..
Bilbao .....
Santander
Murcia" ..
Alicante ..

Valencia ..

Zaragoza.
Coruña ....
Valladolid
A.lmería ...
Tarragona
Reus ..

Palma ..

Gerona ..

Lérida .

Gibraltar ..

EFECTOS PUBLICOS

· de 32 311 G á 32
· de 18 118 á 18
· de 93 114 á 93

ACCIONES.
Desem-
bol5'atJo Observaciones.
Todo. de HO 112 � tíO 314 010 val. sobre l\t
1) p. c. de 51 a 51 112 id. id.
6 p. c. de 23 3ll á �3 11$116 id. id.

par
112
par

id. id.

Títulos al portador del 3 p. c.
'l'Hulos del 3 p. c. diferido.
BWetes de calderilla.

CJ'luital.

Alumbrado por el gas al portador. ·i.OUO rs.

Comp." barcel ." de seguros marít.s 20,000 rs.
Id. catalana general de seguros. . 5,000 rs.

lI<Í
31'
par

0(0 daño
id. id.

1(4. p. c. valor sobre el nomlus l
lJ4. p. c. id. id.
11'2 p. c. id. id.
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Id. Ibérica de seguro¡;.. . . • . 5,000 rs. 6 p. c. de 16 1116á 16 BI16 id. id.
Camino de hierro de B." á Mataró. 2,000 rs, Todo. de 110 á 110 1[t. id. id.
Camino de hierro del Norte t sec-

2.000 rs. de 87 á 8'1 114 id. id.cion de Granollers. Todo.
Canal de Urgel. . 2;009 rs. tOp.c.de 5118á 5114 id. id.
España Industrial. . 2.0g0 rs. Todo. de 96 318 á 96 5[8 id. id.
Fabril Algodonera. 2,000 rs. Todo. de 108 á 108 lIt id. id.
Industrta Algodonera. . . . . 2.000 rs. Todo. de 87 112 á 88 id. id.
.Fer.-carril de AlicanteáAlmansa. 2,000 rs . 25 p. c. de 10 114 á 10 112 id. id.

VigirL de Cádiz del 15 de mayo.-Místico-goleta Iniesta,_Fernandez, de Sevilla con la�rillos,ete.-Laúdl"s. Encarnacion, Diaz, de Tarifa con losas y canas. Maria, Berenguer, de Sevilla con
aceite, etc. Falucho Sole dad , Garcia, de Sevilla con ladrillos. Entraron ayer -Han entrado los
buques siguientes: Quechemarin esp. Corzo, Arana, de Huelva en lastre. Místico San Nico
las Mesa, de Huelva con chacina. Laud invencible, Martorell, de Valencia con arroz, etc. Vap.Th�OrJosio, de Sevilla y Sanlúrar. y dos laúdes de poniente. Pasó á Sanlúcar un berg.-gol., y el
mismo rumbo hace una gol. Ha salido el vap. Rápido, para Sanlúcar y Sevilla.

Observaciones metereológicas.-AI Orto. N. muy fresquito, nublado.-A las 12. NO. muy
fresquito, id.-Al Ocaso. ONO. fresco, bruma densa y nublado.

ABERTURAS DE REGISTRO.
PARA ALCUDIA Y MAllON.

EI,'apor-correo el Barcelo oés , su capítan
d ou José Estadé. Saldrá el miércoles 23 del
corriente k las dos de la tarde, admitiendo car
�o y pasager o s. Se despacha en los pórticos
de xir«, n." H. 6

- - __ o_._--

PARA CADIZ y ESCALAS.
Saldrá de este puerto el �6 de lo!' corrientes

iI las � de la mañana, el vapor espaiíol Mercu
rio, admitiendo cargo y pasajeros. Se despacha

en la calle de la Merced, núm. 46, piso prin-
cipal. 7

PARA MARSELLA.
Saldrá el 26 del corriente, á las ocho de la

mañana, el hermoso vapor de hélice, de 800 to
neladas. Pelayo, su capttan D Federico l'tIo
lins; admitiendo cargo y pssajero-. Se despa
cha por los señores Martorell y Boñll, calle An-
cha, n." 9, esquina á la de Ccdols. 3

Embarcaciones entradas desde el mediodía hasta el anochecer del día de ayer.
Merca'1tes españolas.

.

De Liverpool, Vigo. Cádiz, Málaga y Valencia, en 18 horas del último punto, vapor Miño,de :l2:! t., C. don Juan Miguel de Gasteguiz, roo géneros de algodon, vino, lana, hilaza, hilo
sería. areru, ("�rraje�ia, c�chiIl�ríil, hierro, hoj s delata , �aqujnarja, loza, drogas, queso, quill�calla} aguardiente a vanos senores, y 12 pasajeros. Consiguado a don Pablo .María TIntoré.Ha tenido entrada por Sanidad á las doce y media del dia.

Dc Alcudia en 4 d., laud Carmen, de 2:> t., p. Vicente Bayona, con 300 qq. carbon, 150 deleña . .2 I de palma y 10 de enea.
De Génova y Salines de Hieres en 5 d., polacra-goleta Soledad, de 75 t., C. D. Francisco Felani, con '18 balas cueros iI D. José Cascante, 21 idem, 100 quintales mármol y 2 cascos aceitede linaza para Palma.-Ha tenido entrada por Sanidad á las cinco de la tarde.
Además 11 buques de la costa de este Principado, con UO sacos harina á D. J. Marti yCnd of a r, 151) de simiente de linaza á los señores Achon y Cros, 300 quintales algarrobas á la órden, 100 cargas madera á los señores Pagés y Garriga, 50 cargas obra de �barro á D. Buenaventui a Presas, :>0 id. á D. Salvador Gili, carbou y leña.

Correo de Itladrhl del 19 de nlayo de 1.855.
PARTE OFICIAL.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.
De los partes sanitarios dados en las últimas 24 horas por los Sres. profesores de la cienel" oc curar, y que estm de manifiesto en estas oficinas para satisfaccion del que quiera examinarlos, resulta lo siguiente:
Madrid.-Inyadidcs del cólera-mórbo, 3�.-Muertos de los anteriormente invadidos 13.-Id. d- los invadirlo. en este dia, 18. '

Cotnienar Viejo.-Invadidús, l.-l\luertos, 1.
Bllsl((rdejo.-Invadidos, 1.-l1uertos, 1.
lvr1wlcarnero.-Cura 10S, 1.
En lo .. ríemas pueblos de la provincia no ofrece novedad alguna el estado de salud pública.Madrid á las doce de la noche del18 de mayo de 1855.=Luis Sagastí. (Gaceta núm. 868 )

.(lr.�A D. IU.i!KID DHL 19 nw MAYO 0.1855.
COTIZAClOL' OFIÓAL DEL COLEGIO DE AGENTRS PE MADfUI>tcndos públicos al cont�do.-TítuI1)8 del 3 por lOO cons. á 32,tW c. d.-Id. pequeños, l
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-Inscrt!)ctones de Id. Id. , p.-Títulos del 3 p. e. diferido 8 18,01> d.

-lnscri�cjolles de Id. á .-Ma.terial del Tesoro preferente con ínteres á d.-Id. DO pul.·
rente con Interés á 31 d.-Id. sin interés á d.-Partícipes legos convertíbles á p. c. d.-

{eL d el , ! 1) p. c. il d.-Amortizable de primera á 8 d.-lrI. de !legunda a

Ácc!,mei1 de carreteras 6 p. c. anual, Ernislon de 1 de .brll de 18i8 1(1)0 rs. Cabrllllf!.

Id. de 1 de Julio de 1843 de á 1000 rs. Coruña. á Id.1 de �bril de 181)0. Fomento d.

á �OOO rs. á p.-Id. de a �oOO á p. --Id. 1 de Junio de 1851 de á toOo á p. d. Id. �1

agosto de 185'1 de á �OOO rs. á p.
Acctonee del Banco de San Fernando á par d.
Ferro-carrtles.v-De Aranjuez á A.lmansa, á

Socledades.-Canal de Castilla, de 4000 rs., desembolso todo, á d.- Seguro!!. �j>nera(. I

de 10,000 rs. 2 p. c. Íl ps. -Gas de Madrid, de á 1000 ra., todo, á p.-Canalhaclol
del Ebro de á �OOO p.

Cambio8.-L6ndres á 90 d. 50,90 d. p. 1 p. f.-Paris á 8 d. 5 r.!8 C. d. p.1 p. f.-Allcantt pu
p. d.-Almerín 1(4 b.-BadPljoz 114 d. d.-Barcelona 114 b.-Bilbao 1(2 d. b.i--Búrgoa �Ir d.
-Chceres par d.d.-Cádiz 3¡8d.-C6rdobI112 d. d.-Coruña 518 d.-Granada par d. d.-Ju

518 d. d.-Málaga 318 b.-Murria par d. d.-Oviedo 11'2 p. d.i--Paler cta 112 b.-San1Hd"l' par

p. d.-Santiago 114 d.-Sevilla 1¡'!. p. b.-Valencia 114 d.--Valladolid 3[8 p. b.-Zan.¡oza 112 d d.

Si hemos de creer á diarios, por lo general bien informados, lo que la Inglaterra y la

Francia desearian de la España, es que esta enviase á Italia un cuerpo de ejército que re

levase á los franceses en Horna y demás puntos que ocupan de los Estados pontificios.
-En reemplazo del señor D. Ventura de la Vega ha sido nombrado el antiguo diplomá
tico n.Mateo Cuadrado para la plaza. que aquel desempeñaba en las órdenes.

-Es grande la ansiedad que reina en casi todas las provincias, con motivo del mal estado
sanitario en que 59 supone á Madrid. Se cree que el cólera se ha desarrollado con intensi
dad en la capital de la monarquía, y que los carros de cadáveres atraviesan sin cesar nues

tras ralles y plazas. Por fortuna, los efectos del mal siguen siendo leves, pues si bien en el

último parte es algo mayor el número de muertos, debe tenerse en cuenta que estos cor

responden á los dias de la romería de San Isidro, en la que sin duda se han cometido 105
escesos de todos los años. Para tranquilidad. pues, de los que tienen en Madrid parientes Ó

amigos, diremos que el aspecto de la poblacion es risueño y animado como siempre, que

pocos se acuerdan del cólera, que muchos piensan en sus viajes de verano como es costum

bre, y que si la Providencia sigue velando por nosotros, no tendremos que llorar los hor
rores que en otras partes se han presenciado.
-La enfermedad del veterano duque de Castroterreño continúa presentando síntomas

muy graves.
.

-A las primeras de 13. noche de ayer tocaban á fuego todas las parroquias de Madrid, el
cual se babia declarado en el antiguo edificio de 18. Trinidad, ocupado hoy por las oficinas

del ministerio de Fomento. Ignoramos si han ocurrido pérdidas de consideracion, porque
en aquella dependencia existen además el Instituto industrial y el Museo de pinturas, lla-
mado de la Trinidad. (Epoca.)

.

Madrid 19 de mayo.
El Gobernador civil de Madrid para convencer á los mas fanáticos de la falsedad riel

supuesto milagro ocurrido en San Francisco, ha mandado colocar e] crucifico en ]a mitad
del templo. Han sido presos dos capellanes que fueron los primeros que estendieron la no

ticia: uno de ellos está condecorado con la cruz de San Fernando, ganada en el ejército car

lista; otro capellán mandado prender, ha desaparecido.
-Ayer ha recibido el gobierno noticias telegráficas de nuestro representante en París, y
nada dicen de Jo que han asegurado varios periódicos acerca de que el gobierno francés
no consentia en la denuncia del artículo del Jourruü des Dcbtus en que tan equivocada
mente se referían los sucesos de Aranjuez.
-La supuesta aparicion de una partida de treinta facciosos en la provincia de Avila, de

Que hablamos ayer. no se confirma. Los mas interesados en averiguar su paradero dicen que
nadi � la ha visto, qué fué noticia de un pastor y que regularmente, si es que han existido esos

hombres armados en la provincia, serian mochileros (contrabandistas). Por si era cierto,
sinembargo, se han puesto en movimiento y andan en su busca algunas partidas de Mili

cia nacional. Guardia civil y tropa de ejército.
';_El señor VIVÓ, embajador de Méjico, ha hecho publicar en Jos periódicos una Ilota anó

nima encaminada á separar la causa de España y de las relaciones de esta c0,o.'u gobierno,
de la causa del señor Anloinc y Zayas, para la cual asegura que la no admisión de dicho
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sngeto en calidad de ministro plenipotenciario depende de una incompatibilidad perst"i71ol
que nada tiene que ver con la buena armonía entre ambos paises. Lo que hay de cierto es

que la tal incompatibilidad personal no se justifica en las esplicaciones dadas por el señor
Vivó .,1 reñor Luzuriaga . A lo cual podemos añadir que el gobierno español en vista de
comunieaciones del señor Antoinc y Zayas, todavía cree, con este. que el negocio se arre

glara amistosamente reconociéndule en su cargo; y sino se tomará providencia ulterior.
-Interesantísima fué la sesión que celebró anoche]a comision de presupuestos. EJ' señor
M:ldoz presentó datos importantísimos sobre el número de contribuyentes, y la suma que
á cada provincia le corresponde pagar tomando por base el cupo de trescientos, quinien
tos, seiscientos y setecientos reales vellón. «No quiero, dijo el señor ministro de Hacienda,
que voten los diputados sin conocimiento completo del sacrificio que á los pueblos se im

pone.» El señor Madoz manifestó que no creia conveniente aceptar la base de trescientos
reales que comprendia á doscientos treinta y cuatro mil contribuyentes, cuando la de qui
nientos afectaba únicamente á ciento catorce mil y la diferencia hasta de veinte y cinco mi
Ilones que podrán obtenerse facilmente. Volvió el ministro á manifestar lo que ya ha di
cho en otras ocasiones: que si otro presentaba mas beneficioso pensamiento, ya. debía sa

berse que tenia poco apego á la cartera ministerial, y que gustoso se sentaría en su antiguo
asiento de diputado.

E! señor Mendez Vigo, dijo, que reconocia lo grave de la situacion , y que queria desde
luego igualar el presupuesto con recursos permanentes. Votando cien millones de contribu
cione indirectas, y llevando ademas el pago del clero parroquial de las provincias, paraque
estas le retribuyeran con otros cien millones.

El señor ministro de Hacienda dijo que no creia necesario que el pueblo este año
hice e mas sacrificios que adelantar una cantidad de que podía reintegrarse en poco tiempo.
Añadió que el contribuyente que quisiera redimir un censo Ó comprar una finca, nada iba
á peder: antes de desembolsar la total suma puede tener el reintegro; y que el que quiera
vender su papel, poco, poquísimo podia perder, cuando el empleo que á aquel debe darse,
es seguro y se coloca en todos los puntos de España.

\1 señor Coello abogó por el inmediato restablecimiento de las puertas y la modifica
cion de los consumes: que los productos de bienes del clero debían emplearse en comprar
títulos intransferihles: convertir al 40 por 100 cuatrocientos millones de la deuda flotante

y no temer la impopularidad. Manifestaba estrañeza el señor Coello de que hoy no se le
vantaran recursos, cuando Llorente habia encontrade un empréstito al 9 por 100.

El señor Madoz rechazó el restablecimiento de consumos, y respecto al cargo duro di
rigi-io por el señor Coello sobre el empréstito de Llorente, dijo el señor ministro de Hacien
da que no seguía ni quería seguir las huellas del señor Llorente . que para hacer el em

prestito admitía los cupones del comité inglés, que sin esa condicion , también hoy se le
vantarian y con muchísima facilidad y á condiciones mas ventajosas todavía. Pero ni e} mi
nisterio quiere, dijo el señor Madoz, ni las Cortes quieren tampoco, tomar dinero con tal
exigencia.

El señor Orcnse presentó como medio para salir de los apuros hacer economías en gran
de, rebajar 50 millones ¡ las clases pasivas: reducir al clero a 120 millones como en Fran
cia. Pero el señor Oren se dijo que si habia de apelarse á un empréstito forzoso, que die
ran ,,00 millones los que tanto ganaron en la famosa conversion del señor Mon.

Por último, el señor Gaminde espuso que en materia de recursos estaria siempre al la
do del gobierno á quien comba tia constantemente en el terreno político; que quería corno

hase lit cuota mas alta. cuando menos la de 600 rs. vn. Contestó el seüor l\fadoz que segun
su pcn amiento contribuirian 1 U.OOO personas, y quedarian libres tres millones y qui
nientos mil contribuyentes; que si tratara de una contribucion admitiria un litJo bajo; pero
siendo de IIn anticipo, de una cuota de un afio, con interés de 8 por 100, garantía y seguro
reintegro no cometia injusticia alguna gravando las clases mas acomodadas. (C. P.)

CORTES CONSTllUYE TES.
Sesion del dia 18 de mayo de 1855.

''RRSIDENCU. DEL SEÑOll lNF!�TIt

Abierta á la una y cuarto, y leida el acta de la anterior, rué aprobada.
El señor OTERO: Co ncluidas las licencias obtenida' por varios señores diputados que se

bailan fuera, Creo que la mesa debe pa artes una comunicacion para que se presenten aquí.
El señor secretario CALV SENSIO: La mesa lo hubiera hcr ho , pero creyendo que no es-

tab;L >, lribQ tone. e oerab un acuerdo de la Asamblea para poder veríñcarlo,
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ti señor PEÑA: Cometeríamos una injusticia haciendo esa esritarion á los diputado queestán fuera con licencia si nada se resolviera acerca de los que en mucho mayor número se h n

marchado sin obtenerla contra lo que previene el reglamento, impidiendo que los Q lIC e t 11
aquí desde el principio puedan lograr permiso , �'a pala res tableeer su salud, ya para atender a
sus asuntos. .

Entiendo pues que debe formarse y publicarse en el Estracto de las sesiones una triple lista es
presando: primero, los diputados que aun no se han presentado a tomar asiento en el Congreso.segundo, los que se han marchado sin licencia; y tercero, los que teniéndola, aun no hall vuettoá pesar de habérseles concluido.

El señor secretario BUELVES: La mesa no se ha creido autorizada para hacer esta invitacion ; pero la pasará si las Córtes la autorizan para ello.
El señor ESCALANTE : La circular tiene que dirigirse: primero, á los que no se han presentado todavía: segundo, á los qae se han ausentado sin licencia; y tercero, a los 'que la tienen

ya cumplida.
Sin mas discusion se acordó dirigir una escitacion á los señores diputados que se bollen enlos tres casos citados por el señor Escalante.
Leyóse el dictámen de la comision que entiende en el proyecto de ley de sanidad, modificando varios apéndices de los que contenía el anterior (Véase el Apéndice primero al Diario de lassesiones de hoy) , y el señor Presidente anunció que se imprimida y repartirta , y señalaría dia

para su díscuston.
Los señores Ametller y Usturiz escusaron su falta de asistencia á las sesiones por índisposieion en su salud.
Quedó sobre la mesa el dictámen de la comision nombrada para ocuparse del proyecto relativo á que se conceda una pensión ti la viuda é hija del malogrado brigadier Hore , cuyo dicta

men se publicará por apéndice.
Pasó á la comisión que entiende en el asunto una esposicion del ayuntamiento de Trujillopidiendo [¡ las Cortes que al ocuparse del proyecto de ley sobre milicias provinciales , se sirvarestablecer el regimiento de la misma clase que con el número 11 llevaba el nombre de dichaciudad.
El señor PRESIDENTE: Continúa la discusion del dictámen de la minorí! sobre enagenacion de derechos de la mesa maestral del Campo de Calatrava.
El señor l\1ARTINEZ FALERO: Suprimidos los grandes maestres de la órden de Calatrava,vino á la corona el disfrute de los derechos que aquellos disfrutaban: andando el tiempo seconsideró ese derecho CGIDa perteneciente á la nacion ; y aquí entra la cuestíon principal. Huboquien en 1�45 solicitó la adquisicíon de ese derecho tal como lo venia percibiendo la Hacienda:

se aceptó la proposicion, las oficinas lo capitalizaron; ¿ y cómo? Por los valores que la Haciendahabía percibido en un año comun del quinquenio anterior del derecho de arrendamiento de lasyerbas.
. ,Esto lo dejo á la calificacion del Congreso. Dos años despues acudieron los compradores algobierno diciendo que se les seguían muchos perjuicios de mantener una intervencion en !:�

pueblos, y que adenias unos ayuntamientos no querían vender, otros bacian contratos simulados, por lo que en vez lile darles la mitad de los valores de los pastos, seria mas seucillo que seles diese la mitad de los terrenos, dehesas y montes del Campo de Calatrava. El gobierno des
pues de oír á las oficinas, mandó que se hiciese la division ; y apoyándose en eso la mayoría dela comision, dice que no se cometió una arbitrariedad, pues que el gobierno se fundó en una ItYde Córtes del año 21. Esa ley, señores, ninguna relación tiene con esta cuestión , y ademas quedó sin efecto.

Se dice tambien por los señores de la mayoría de la comision que nosotros no podemos conocer en este asunto porque hay dos sentencias de tribunales en apoyo de los compradores. Esto
no es exacto. La administracion del maestrazgo, viendo que no se la pagaba el derecho que Hehabia comprado, acudió á los tribunales, y estos condenaron á. los pueblos á hacer el ¡.;ago De
esto á mantener los tribunales á los compradores en la posesion de la mitad de 105 terrenoshay una diferencia inmensa. No perdamos d e vista que esos tribunales sentenciaban en virtudde las Reales órdenes que se les pasaban; y si así no lo hubiesen hecho, muy pronto hubieranquedado cesantes sus individuos.

Se ha querido batel' ver que esa Real órd en se ha ciado despues de haber oido á las oficinas.Es cierto; pero no es exacto que se baya dado en conformidad con el dictámen de ellas. La superi ntendencía general le dice al ministro, y aquí esta el informe, que de ninguna manera pueoc accederse a lo que piden los compradores, porque ni remotamente tienen semejante derecho;solo lo tienen para percibir la mitad de lo que produzcan los pastos. ¿ Y qué dice el ConsejoReal? LlS secciones de Hacienda, Justicia y Gobernacion de ese Consejo dijerun que los compradores no tenían derecho á la propiedad de esos terrenos, que no habían comprado semejantecosn.

Es indudable que las Córtes pueden declarar que esa Real órden quede sin efecto, toda Ye'Z
que al pedir todos los antecedentes, no solo han creido que son competentes, stno que el gobierno lo ba reconocido ast al enviarlos, y lo demuestran todas las practicas parlamentarias, ylo que actualmente estamos haciendo con la); concesiones de ferro-carriles, sin que por eso se
entrometan á juzgar de contratos entre particulares, pues solo se trata de una coucesio n cual
quíeru otorgada por una Real órden,
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base "oto en el cual se propone que la duracíon del cargo de diputado sea de cinco años.

A'biert8 disrusiun sobre dicho yotQ particular, dijo
El seiior I ..AF .E 'TE: La ma yorta de la comision sintió desde luego estar en disidencia en

e le IIUlltO con l seúor nio.; Rosas; mas para estender su dictamen en los términos en que lo ha
bcrho, tuvo presente lo que se habia observado generalmente en España, ó sea lo que prevenía
la COII títuciou de 1837, Y que esto era lo mas análogo y conforme ti. la naturaleza de estos
cuerpos.

.

El Congreso ha d_e ser el representa.nte de la opínion del país, r I.a comision ha .creldo quela
duración de cinvo anos no es á propósito para representar esa opunon en lo que tiene de varra
ble. 1·0 olvidó ciertamente la conveniencia de que se repitieran lo menos posible las elecciones,
por las molestias y aun disturbios que ocasionan á los pueblos; pero creyó que no se obviaba la
dificultad co n alargar la duracion d el cargo de Diputado, porque el gobierno se aprovecharf a
muchas veres de esa larga duracio n para acudir a la disoluciou del Congreso, la cual aumenta
lo: distu r bios por lo mucho que se sobreesrttan las pasiones con tal medida.

llay otra razon especla lísíma para no adrni.ir lo que propone el señor Rios Rosas, y es que
una de las condiciones del Senado popular que votaron las Cortes es ta hlece que la d ura ciun del
cargo de senador sea cuatro veces mayor que la del diputado; por lo cual, . i este cargo durase
cinco años, el de senador duraría veinte, equivaliendo esto á hacer vitalicio el cargo de senador ;
y no me uarer e que fué este el ánimo del Congreso al vote r dicha cláusula.

El seiior IUOS ROSAS: Saben los señores diputados que en Inglaterra dura siete años la Cá
mara de los diputados: que en Francia, en tiempo de la monarqura, duraba cinco: que en Por
tugul dura cuatro, en el Brasil y en Bélgica cuatro aiios tambieu. Tambien en ningun país dura
tr es aiios solamente.

Por otra parte, cuando llega el tiempo en que, segun el dictámen de la mayoría, hay que
proceder á nuevas elecciones, esto es, á la tercera legislatura, entonces es precisamente cuan
do se acaba de formar eu la Ci,mara una mayoría verdad-a; entonces es cuando la Cámara ha
fijado Sil aspecto; aspecto indefinido en la primera legislatura, y no bien caracterizado todavía
en la segunda. Y 110 se diga que reclaman esa movilidad las frecuentes variacion es de la opiuion
pú hlira , porque en ese caso seria preciso que la duracícn fuera de un ano, y aun de seis
ó de tres meses. Para ese caso esta la régia prcrogativa, con-istente en la facultad de disolver.

Con estas frecuentes atteracíones �e vicia el sistema electoral, y llega á convertirse en una
rueda que no corre ..poudc al objeto para el cual funciona, desnaturalizándose aquel y corrom-
piéndose, corno 1105 lo ensena la esperieucia. .

Se ha hecho .IU argumento fundado en la innovaclon introducida en la forma del Senado
pro .uesto ¡JOr la mayor ía de la comiston; pero ese al gurnento es contra-producentem.

Es menester que el! las Co nstituclcnes concurran todas las partes á un resultado previsto de
antemano. ¿Qllé ha sucedido COIl la ínnovacion iutroducida en el Senado por haberse aprobadoel voto del señor Olózaga? Que ese Cuerpo será electivo, será un Cuerpo mucho mas móvil quelo era en el sistema de la cornisíon ; y si se agrega abora á la movilid ad del Congreso la del
Senado, ser1 tambleu la Constitucion mucho mas móvil, serán mas rápidas todas las ruedas
de la m iquína , y por lo mismo ha de ser muy C¿dl que esto se precipite y se trastorne. No es
�I mildo de conservar una Co nstitucion el aumentar sus fuerzas impulsivas disminuyendo las
re istentes. Yo creia que habiéndose introducido la i nnovaciou relativa al Senado, babria la
romisiun retirado su base para adoptar mi voto.

Concluyo diciendo que en la viua general de los pueblos monárquicos de Europa se observa
uo Ienorneuo constante, y que las situaciones en que este deja de rea li r a rse 500 muy poro du
raderas, pasan Iugaces y constituyen períodos de perturbacion. Siendo esto asi , si hacemos una

Cvmura de diputados que solo sea de tres años, nos qued-r euios solos entre todos los pueblos
munárquír os de Europa; y ¡JOr lo mismo dejo á la consrderaciou de las Córles el decidir si esta
coutríbuye ú la e_ ta hif io ad de la Convutucion.

Yuelve« h a blar los señores Lafueute , Hios Rosas y Sancho.
Sin mas debate filé puesto á votacion el voto particular del señor Rios Ros as , y no fué toma-

do en ruusirleracio n.
1'1 leyó la siguiente enmienda del señor Alfonso á la base once.
«Los diputados serán elegidos por un año .»
[o "u apoyo dijo
El t-ii,lr ALf'O¡''':O: Creo que es tamns todos coufcrrncs, tanto la iz quicrdn romo la derecha,en qu ,a,(,o,; á ha ccr una CVII. titucíon aceptando uo r base el i ég imc n r('pr('�enléltivo, }�I voto

cerero y la eteccrou dir ccta, tal tomo se ha entend i n o hast» n h or av n c SI'1l ba sc- cardinales, in!lispCIl attl S al j:iubit!1 no representa tivo. Lo que d ebcria rnvs h a c er ('5 TlO �arl iflca r tI PI iur i eioa lo, medíos, turno s e ha hecho hasta aqur, SirIO en caso n ece Il rio s acrifir a r los medios á la in
tcgr ida d del pr íucip¡o. La integridad del principio debe s er el mandato frecuente. ¿Qué duracion debe tener e. e mandato? La opiuiou que he coustguado en la enmienda no espi esa en
tera rn entn mi si-.tem a , J este seria que los drputados viniesen Jeden nombrados siempre que sereunieran las Cortes.

El mayor íucouvcnlente que esto ofrece es la perturbacion que puede producir un elemento nuevo en las sol'iedades modernas, y cuya existeneia ni presumieron siquiera los anti
guo,; etenellto con:aoguiuco, digámoslo asi, de la civilizacion ,aunque DO pro�ede rigorosamente de ella: hablo, .eñores, del crédito.

I¡)
I.�
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Una de lag ventajas inmensas de lo que propongo seria la de que, reducida la duracisn del

mandato no se harían ciertos sacrificios, y la eleccíon seria pura y simplemente la cspresion es-

poutúnea de la voluntad del pais. .

Siendo pasadas las horas de reglamento se prorogó la sesion, y dijo
El señor BEROS : No puedo detenerme á contestar á todo lo que ha dicho el señor AIf')mo.

porque eso vendrá tambien cuando se trate de la ley electoral, y solamente diré que por los

grandes inconvenientes que produjo la eleccioo indirecta se adopt6 la <.lirecta, y que esta,
mas 6 menos bien formada, no ba producido en el pais reclamaciones de ningun género.

En cuanto á la duracion del mandato, atendido el tiempo prefijado en las Coustituciones de
la república francesa, Estados-Unidas y otros pueblos, creímos que dcbiamos proponer los tres
años que establecia la Constitucion de 37, y pareciónos esto tanto mas del caso, cuanto hasta
ahora no ha producido queja alguna.

.

.

El señor PRESIDENTE: Se suspende esta discusion.

Leyóse el dictamen de la comision sobre la proposicíon de ley relativa á que se conceda una

pension á los hijos y huérfanos de don Manuel Rivera (véase el Apéndice tercero al Diario de uu
ses 'iones de hoy), y el señor presidente anunció que se imprimiria y repartiria, y que se señala
ria día para su discusion.

Pasó á la comisíon de actas una comunicacion del señor ministro de la Gobernacion rerni
tiendo 13 pliegos que contenian las de segunda eleccion que, para llenar la vacante que resulto

por fallecimiento del ser conde de las Navas, se han verificado en los distritos de la provincia de

Sevilla.
Ley6se por primera vez, y pasó á la comísion, una adicion del señor Pita y otros al arto 128

del proyecto de ley de Sanidad.
Pasó á la comision que entiende en el asunto una esposicion del señor Clemente y otros dos

fabricantes de regaliz, dirigida á las C6rtes desde Málaga, con la solicitud de que al ocuparse de
la reforma arancelaria adopten las medidas que crean convenientes á fin de sostener aquella
elaboraclon el! provecho de los españoles.

El señor I)RESIDENTE : Orden del día para mañana : dictámenes de peticiones; interpela
ciones y preguntas: dictámen de la comtsion sobre el proyecto de ley de sanidad; dictamen rela
tivo á la navegacion de vapores trasatlánticos; el relativo á la pension de la viuda de Juan An·
tonio Diola; bases de la Constitucion, y demás asuntos pendientes.

Se levanta la sesion.
Eran las seis y media.

Paris 19 de mayo.
En la correspondencia parisiense de la Independencia belga de fecha del 16, se lee entre

otras cosas lo siguiente:
« Se habla de estraer muchas tropas del ejército de Lion para reforzar el de Crimea. No

necesito deciros hasta qué punto la campaña de Oriente preocupa al jefe del Estado. Creo
saber igualmente que apenas han transcurrido des dias en que decia S. M. que enviaría á

Sebastopol (conforme el rumor que habia corrido y de que dimos cuenta á nuestros lecto

res) al mariscal Vaillant, cuya esperiencia en materia de sitios es sabida, si le hubiese sido

posible reemplazar aquí al ministro de la Guerra.
lLalia.-Escriben de Roma el 12 de mayo:
«El Padre Santo ha hecho un viaje á Porto-Danzio, donde se encuentra aun.-No se

ha confirmado el rumor que habia corrido de una entrevista que debía tener lugar entre

S. S. y el Rey de Nápoles, relativamente á los jesuitas.
Una ligera efervescencia política se ha manifestado entre los habitantes de Bocea-di

Papa, pequeña aldea situada casi en la cima del monte Albano.
. El 9 de mayo, mientras que el Papa estaba en Castel-Gandolfo se oyeron algunos gri
tos de ¡ Viva llIu.zzini 1; pero se restableció prontamente el órden con la prision de los jefes
del motín. Dícese que debe atribuirse á las medidas que se habían tomado por la adrninis
tracion local de impedir á los campesinos que se entregasen al merodeo en los bosques que
les rodean.

PARTE TELEGRAFIeO PARTICULAR.

( DEL DIARIO DE DARCElONA. )
Madrid 21.-La Bolsa ha estado algo paralizada y los valores á Jos precios siguientes :

Consolidados 32-10.-DifericJa 18-05.
Pans 21.-4 1/2 p. c. 68'90.-3 p_ c. 93-50.-Interiol' español 31 3/4.
Lóndres 21.-Consolidados 90 1/4.
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